
 
  

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE FOMENTO AL CULTIVO, COMERCIO E 

INDUSTRIALIZACIÓN DEL CACAHUATE, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JESÚS FERNANDO 

GARCÍA HERNÁNDEZ, ERACLIO RODRÍGUEZ GÓMEZ Y JUAN ENRIQUE FARRERA 

ESPONDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Los suscritos, Jesús Fernando García Hernández, Eraclio Rodríguez Gómez y Juan Enrique Farrera 

Esponda, diputados a la LXIV Legislatura, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración del 

pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional de Fomento al 

Cultivo, Comercio e Industrialización del Cacahuate, con el propósito de estimular la productividad y 

competitividad de esta oleaginosa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Panorama 

En el ámbito mundial, el cacahuate se cultiva en 48 países localizados en los cinco continentes en una superficie 

de 23 millones de hectáreas con una productividad que llega a 34 millones de toneladas. China e India, con una 

producción conjunta del 61 por ciento, ocupan el primer lugar, seguidos por Nigeria, Sudán, Senegal, Indonesia 

y Estados Unidos. 

En el caso de nuestra nación, México ocupa en el cultivo del cacahuate un aproximado a 15 mil agricultores, en 

una superficie que anualmente promedia las 55 mil hectáreas con un volumen de cosecha que para el 2019 se 

ubicará en 101 mil 845 toneladas de rendimiento, destacando el estado de Chihuahua en primer lugar como 

entidad productora, seguida por Sinaloa, Chiapas, Puebla y Oaxaca, de acuerdo con expectativas de carácter 

oficial. 

Desde el 2008 al ciclo agrícola que corresponderá al del presente año, el cultivo y volumen de cosecha de 

cacahuate registra un crecimiento constante, que va de las 80 mil a las 101 mil toneladas, cuya actividad genera 

un estimado de 840 mil empleos directos. Esta tendencia, es aún más favorable, de ocurrir las inversiones en 

materia tecnológica y financiera que este sector de productores demanda para garantizarle sustentabilidad y 

desarrollo a la actividad. 

Entre otras múltiples bondades, es válido destacar en primer término los beneficios que para la salud representa 

el consumo de cacahuate, al constituirse en un producto que gracias a los nutrientes importantes que aporta, 

resulta un protector contra enfermedades del corazón, además de que se afirma, evita la aparición de ciertos 

tipos de cáncer y es un sustituto económico para la proteína de origen cárnico. 

Amén a cualidades de carácter genético que lo hacen resistente a la sequía, el cacahuate está ubicado como un 

producto con amplias expectativas de cultivo, toda vez que se tienen referentes de qué en periodos de un lustro, 

se cuentan porcentajes bajos de siniestralidad de apenas un máximo de 3 por ciento en superficies cultivadas. 

Está además la condición de que México, gracias a su diversidad geográfica y climática, ofrece zonas 

determinadas altamente favorables para el cultivo de la oleaginosa, susceptibles de ser incorporada en un 

proceso de reconversión productiva, cuyos rendimientos atiendan así la demanda creciente que registra el 

mercado del cacahuate. 

Es quizá que derivado de las cualidades de tipo nutricional y con el propósito de abonar así a los programas de 

combate a la desnutrición y seguir en la ruta de la seguridad alimentaria, la presente administración pública 



 
  

federal determinó incluir al cacahuate en la lista de los 17 productos nuevos que se incorporan a la canasta 

básica mexicana, garantizando con ello su distribución y venta a precio preferente en las anteriormente llamadas 

tiendas Diconsa y Liconsa, a través del programa denominado: Seguridad Alimentaria Mexicana. 

El cacahuate forma ya parte de aquellos productos de la canasta básica mexicana, cuyo objetivo consiste en 

garantizar la seguridad alimentaria de la población, sobretodo la mayormente vulnerable, facilitándole el acceso 

a víveres suficientes y variados, a fin de cubrir necesidades nutricionales esenciales. 

Respecto a ello y en relación directa con la productividad del campo, el propio presidente de la República ha 

destacado con acierto como uno de los principales objetivos: producir lo que México consume, garantizando así 

la seguridad alimentaria del país. 

Si bien el propósito de haber incorporado el cacahuate a la canasta básica es una medida que busca favorecer en 

primer término al consumidor, garantizándole el acceso a alimentos inocuos y nutritivos, es también una 

estrategia que de forma directa beneficia a los agricultores e industriales, al brindarles demanda al producto 

cultivado e industrializado. 

Fundamento 

Frente al panorama descrito, los productores de cacahuate, en particular los dedicados al cultivo de la 

oleaginosa, han reiterado que a pesar de la vocación de México como nación consumidora de este producto, aún 

se está lejos de alcanzar la meta de autosuficiencia productiva. 

No obstante ser deficitarios en la producción interna de cacahuate, ello no ha representado para productores 

comercializar sus cosechas a precios realmente competitivos, tanto en precio como en oportunidad, además de 

que aún se requieren de múltiples estímulos de apoyo al cultivo de la oleaginosa, que deben ir de la mano de un 

proceso de comercialización e industrialización realmente competitiva para todos los actores de estos procesos. 

Agricultores dedicados al cultivo del cacahuate en el estado de Sinaloa y en particular del distrito electoral que 

represento, han señalado que aún siguen enfrentando poca inversión tecnológica y financiera en el sector 

primario y que en nuestra nación se carece de un centro especializado para la investigación y el desarrollo de 

esta oleaginosa. 

Reiteran de la misma manera que no se han establecido sistemas de producción y comercialización donde 

realmente se proteja al agricultor y se propicie la reinversión en el cultivo del cacahuate. Sostienen al respecto 

que la ausencia de un precio de garantía es factor que deprime la actividad primaria al favorecer el acopio, la 

intermediación y el “coyotaje”, en beneficio de apenas “unos cuantos”. 

Enuncian asimismo que el 50 por ciento de la producción nacional se concentra en sólo dos estados, cuando el 

potencial de cultivo favorece a 23 entidades federativas. Insisten, además, que a diferencia de los Estados 

Unidos, los productores de cacahuate en México no se han organizado de manera legal y productiva como una 

medida necesaria para contar así con una figura institucional de peso. 

Todavía más, argumentan que las empresas industriales que demandan el cacahuate como materia prima, están 

desvinculadas del sector primario, tanto en esquemas de colaboración como de agricultura por contrato. 

Aunado a ello, el uso de tecnologías tradicionales, la falta de acceso al crédito y de enlaces a mercados, son 

factores que limitan el desarrollo de la actividad que engloba el proceso de cultivo, comercio e industrialización 

del cacahuate, con rendimientos que favorezcan la competitividad y rentabilidad. 



 
  

El productor agrícola señala asimismo la necesidad de impulsar contratos de comercialización y compra a cargo 

de los industriales. Estos acuerdos deben significarse por la aplicación de estrategias de integración entre 

proveedores y compradores que garanticen rentabilidad de pago a los cultivos. 

El sector productivo del cacahuate ha insistido también en la importancia de establecer programas de 

capacitación y asesoría técnica especializada, así como en la aplicación de una gama amplia de seguros 

agrícolas que se caractericen por una real protección, en principio al cultivo de la oleaginosa. 

Los productores incluso precisan la necesidad de fomentar la organización de los mismos, de suerte tal que sea 

el primer paso en la búsqueda de créditos competitivos y financiamiento público a la actividad productiva, 

donde esté presente también la ejecución de programas para la aplicación y mejora de planes tecnológicos en 

favor de mayores rendimientos. 

Determinar para estos propósitos medidas desde el ámbito legal, representaría para los productores la aplicación 

desde el sector público de estrategias encauzadas precisamente al desarrollo de programas y proyectos 

integrales, para procurar de entrada mayor productividad agrícola, óptimos mecanismos para la 

comercialización y una industrialización que se signifique por garantizar valor agregado a los productos. 

Se sabe de modelos de éxito a nivel regional respecto a los propósitos enunciados, donde a iniciativa de los 

propios agricultores, comerciantes e industriales involucrados en la productividad del cacahuate, han signado 

acuerdos y convenios con reglas claras, que les han permitido la rentabilidad para el sustento de la actividad. 

Una organización mayor de los productores, entendidos como los agentes propios del proceso productivo, 

llevaría al diseño y ejecución de políticas públicas orientadas a la aplicación de programas para la reconversión 

productiva y desde luego de estímulos al cultivo, tanto de los nuevos como de los agricultores tradicionales, con 

planes tecnológicos en los que éste presente desde luego la capacitación. 

Productores han manifestado un anhelo legítimo: alcanzar niveles de productividad y rentabilidad suficiente que 

les garantice la sustentabilidad y en consecuencia ingresos económicos que les permitan ser competitivos, como 

círculo virtuoso para asegurar reinversiones y ganancias reales. 

Aquellos programas necesarios y que eventualmente se instrumente para el fomento al cultivo, comercio e 

industrialización del cacahuate, deberán significarse por una intervención y participación decisiva de 

autoridades gubernamentales, generando el apoyo a productores para el desarrollo de capital humano y desde 

luego auxiliándolos en su organización. 

La medida que deberá ir acompañada de programas de capacitación, seguramente brindará a los productores 

herramientas que les permitan articular mecanismos efectivos de coordinación y desde luego de planeación para 

poner en marcha eficientes modelos de productividad basados en el sustento y rentabilidad en el cultivo, 

comercio e industrialización del cacahuate y atender así la demanda creciente de producto que supone no 

únicamente un mercado en expansión, sino también un abasto interno insuficiente que aún se compensa vía 

importaciones. 

Los productores están llamados a ser actores determinantes y concurrentes en aquellas innovaciones que les 

representen oportunidades para acceder a sistemas y modelos de productividad para la competitividad de todas 

y cada una de las actividades que guarda el proceso productivo, que vaya desde una agricultura rentable a una 

comercialización justa, donde esté presente la industrialización que brinde valor agregado y desde luego 

ganancias equitativas para todos. 



 
  

Así, la presente propuesta legislativa que rescata en sus términos planteamientos de los propios productores, 

propone expedir una Ley que articule los objetivos enunciados para garantizar así la sustentabilidad y 

rentabilidad de aquellas actividades propias del proceso de cultivo, comercio e industrialización del cacahuate, 

como una medida necesaria para seguir en el camino de la autosuficiencia productiva. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Fomento al Cultivo, Comercio e Industrialización del 

Cacahuate 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional de Fomento al Cultivo, Comercio e Industrialización del Cacahuate, 

para quedar como sigue: 

Ley Nacional de Fomento al Cultivo, Comercio e Industrialización del Cacahuate 

Título I 

Objeto y Definiciones de la Ley 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es expedida de conformidad con lo establecido en la fracción XX del artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y disposiciones aplicables. 

Artículo 2. Tiene por objeto principal alentar la productividad y competitividad en el cultivo, comercio e 

industrialización del cacahuate. 

Artículo 3. Las disposiciones de la presente Ley son de interés público, en términos de los artículos 86 y 87 de 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 4. Las disposiciones de la presente Ley resultan estratégicas para el desarrollo económico y la 

soberanía alimentaria de México. 

Artículo 5. Son sujetos de la presente Ley las personas físicas o morales que se dedican al cultivo, comercio e 

industrialización del cacahuate. 

Artículo 6. La presente ley garantizará la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de 

programas de la administración pública federal tendientes al desarrollo y sustentabilidad del cultivo, comercio e 

industrialización del cacahuate. 

Artículo 7. La presente Ley tiene por objetivos específicos los siguientes: 

I. Armonizar el proceso de cultivo, comercialización e industrialización del cacahuate; 

II. Establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de los mecanismos tendientes a 

garantizar la participación de los productores de cacahuate; 



 
  

III. Establecer mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Administración Pública Federal, de las 

entidades federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, para el cumplimiento de los 

preceptos contenidos en la presente Ley; 

IV. Garantizar la atención del sector público a las demandas de agricultores, comerciantes e industriales del 

cacahuate; 

V. Mejorar el bienestar económico de agricultores, comerciantes e industriales del cacahuate; 

VI. Procurar mecanismos tendientes a mejorar la calidad del producto; 

VII. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los productores de cacahuate, a través de los 

programas que para este propósito de instrumenten, y 

VIII. Promover la investigación científica y tecnológica en materia de productividad de cacahuate; 

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Actividad: El cultivo, comercio e industrialización del cacahuate; 

II. Autoridades: El conjunto de las autoridades de la Administración Pública Federal, de las entidades 

federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México; 

III. Productor: persona física o moral que se dedica al cultivo, comercio e industrialización del cacahuate; 

IV. Secretaría: la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

V. Sistema: el Sistema Nacional de Información para la Productividad y Sustentabilidad del Cacahuate; 

VI. Padrón: El Padrón Nacional de Productores; 

VII. Comité: El Comité Nacional de Fomento a la Actividad. 

VIII. Centro: El Centro de Investigación Científica y Tecnológica para la Productividad del Cacahuate. 

Título II 

Del Padrón Nacional de Productores 

Capítulo Único 

De Listado Nacional 

Artículo 9. El Padrón estará conformado por el listado de productores de la actividad. 

Artículo 10. El Padrón que incluirá aquellos datos que permitan la plena identificación de sus integrantes, será 

actualizado de manera permanente. 

Artículo 11. El Padrón será la base de referencia para la instrumentación de aquellas estrategias y medidas 

tendientes al fomento de la actividad. 



 
  

Título III 

De las Atribuciones y Concurrencia 

Capítulo I 

De las Atribuciones 

Artículo 12. Las atribuciones que la presente Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por la Secretaría. 

Artículo 13. La Secretaría tendrá a su cargo la elaboración y expedición de las normas oficiales tendientes a 

procurar el desarrollo y sustentabilidad de la actividad. 

Artículo 14. Las autoridades ejercerán sus atribuciones en materia de fomento a la actividad, de conformidad 

con la distribución de las competencias determinadas en las legislaciones respectivas. 

Artículo 15. La Secretaría establecerá los mecanismos de coordinación con las autoridades del ámbito estatal, 

municipal y de las alcaldías de la Ciudad de México, para el diseño de programas y firma de aquellos convenios 

necesarios para el fomento de la actividad. 

Artículo 16. La Secretaría observará la aplicación de la normatividad correspondiente al fomento de la 

actividad. 

Artículo 17. La Secretaría en coordinación con las autoridades respectivas aplicará los mecanismos para regular 

el desarrollo y la sustentabilidad de la actividad. 

Artículo 18. La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, instrumentará acciones para la protección 

y sustentabilidad del campo en el proceso de cultivo del cacahuate. 

Artículo 19. La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, instrumentará medidas para la protección 

y preservación del medio ambiente en el proceso de industrialización del cacahuate. 

Capítulo II 

De la Concurrencia 

Artículo 20. Las autoridades del ámbito estatal, municipal y alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de 

su competencia estarán facultadas para diseñar y aplicar programas de fomento a la productividad, de 

conformidad con lo establecido en su legislación respectiva. 

Artículo 21. Las autoridades del ámbito estatal, municipal y alcaldías de la Ciudad de México, están facultadas 

para celebrar con las de competencia federal, los acuerdos de coordinación y colaboración para el impulso a la 

actividad. 

Artículo 22. Las autoridades del ámbito estatal, municipal y alcaldías de la Ciudad de México, promoverán la 

participación de los productores en el proceso de desarrollo y sustentabilidad de la actividad. 

Artículo 23. Las autoridades del ámbito estatal, municipal y alcaldías de la Ciudad de México, están facultadas 

para participar en los procesos de investigación e instrumentación de las estrategias tendientes a procurar la 

productividad de la actividad. 

Título IV 

Del Comité Nacional de Fomento a la Actividad 



 
  

Capítulo I 

De la Constitución 

Artículo 24. La Secretaría convocará a productores a la constitución del Comité Nacional de Fomento a la 

Actividad. 

Artículo 25. El Comité tendrá por objeto vigilar el cumplimiento de la presente ley y coadyuvar con las 

autoridades en la ejecución de acciones y programas tendientes a promover el fomento de la actividad. 

Artículo 26. El Comité estará conformado por un Consejo y una asamblea y se integrará por representantes de 

los productores en condiciones de igualdad y paridad. 

Artículo 27. Los acuerdos del Comité serán validados por la mayoría de votos de los integrantes. 

Artículo 28. Los cargos del Consejo del Comité tendrán carácter honorifico. 

Capítulo II 

De las atribuciones 

Artículo 29. El Comité estará facultado para: 

I. Atender y procesar ante las autoridades aquellas propuestas de los productores tendientes a procurar el 

desarrollo y sustentabilidad de la actividad; 

II. Promover alianzas y acuerdos entre los productores que lleven a la firma de convenios y contratos de 

asociación para el desarrollo y sustentabilidad de la actividad; 

III. Conciliar las diferencias y controversias que resulten en los procesos de la actividad. 

IV. Emitir opiniones sobre aquellos asuntos propios de la materia que le sean turnados a su consideración, y 

V. Aprobar su reglamento de funcionamiento interno. 

Capítulo III 

De los Comités Regionales 

Artículo 30. Los productores constituirán a su vez Comités Regionales que operarán en primer término como 

instancias coadyuvantes del Comité Nacional. 

Artículo 31. La integración y funcionamiento del Comité Nacional y Regionales será determinada en el 

reglamento de la presente Ley. 

Título V 

De la Estrategia de Estímulo a la Productividad 

Capítulo I 

Del Fomento a la Productividad 

Artículo 32. La Secretaría en coordinación con las autoridades; 



 
  

I. Realizará las medidas necesarias para el fomento y desarrollo sustentable de la actividad; 

II. Elaborará e instrumentará programas para el desarrollo tecnológico de la actividad; 

III. Instrumentará programas que promuevan el consumo de productos y subproductos de la actividad; 

IV. Instrumentará programas de formación y capacitación de capital humano que participe en la cadena 

productiva de la actividad; 

V. Tendrá a su cargo el registro de organizaciones de productores dedicados a la actividad; 

VI. Promoverá la organización de productores que garantice la integración de la cadena productiva de la 

actividad, y 

VII. Promoverá programas de inversión en la infraestructura productiva de la actividad. 

Artículo 33. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará los criterios correspondientes al 

establecimiento de estímulos fiscales y financieros para el fomento de la productividad y sustentabilidad de la 

actividad. 

Artículo 34. La Secretaría de Economía será la responsable de fijar precios mínimos o de garantía del 

cacahuate, procurando la rentabilidad de los productores. 

Artículo 35. La Secretaría de Economía promoverá el establecimiento de empresas sociales y privadas para el 

desarrollo de la actividad. 

Artículo 36. La Secretaría de Economía establecerá las medidas necesarias para garantizar el abasto en el 

mercado interno y de exportación del producto y subproductos de la actividad. 

Artículo 37. La Secretaría de Economía determinará que las importaciones de cacahuate sea un complemento 

para el abasto interno, una vez que se comercialice en su totalidad la cosecha nacional. 

Capítulo II 

De la Estrategia 

Artículo 38. La Secretaría establecerá estrategias de estudio, tendientes a procurar la productividad de la 

actividad. 

Artículo 39. La Secretaría garantizará la aplicación de paquetes tecnológicos tendientes a optimizar el cultivo 

del cacahuate. 

Artículo 40. La Secretaría diseñará programas e instrumentará mecanismos para que en los núcleos de 

producción se le de valor agregado al cacahuate. 

Artículo 41. La Secretaría de manera coordinada con las autoridades respectivas, coordinará la aplicación de las 

innovaciones en materia de industrialización del cacahuate. 

Capítulo III 

De la Investigación para la Productividad y Competitividad 



 
  

Artículo 42. La Secretaría en Coordinación con el Comité Nacional creará el Centro de Investigación Científica 

y Tecnológica para la Productividad. 

Artículo 43. La Secretaría determinará el presupuesto que anualmente se destinará al funcionamiento del 

Centro. 

Artículo 44. La Secretaría en Coordinación con el Comité Nacional diseñará el programa operativo a cargo del 

Centro. 

Artículo 45. El Centro será responsable de ejecutar los proyectos de investigación tendientes a otorgarle 

competitividad, rentabilidad y sustentabilidad a la actividad. 

Artículo 46. Previa aprobación de la Secretaría y el Comité Nacional, el Centro podrá establecer acuerdos y 

convenios con otros organismos de investigación, de suerte tal que la medida contribuya al intercambio que 

permita acrecentar los conocimientos para el desarrollo y sustentabilidad de la actividad. 

Artículo 47. El centro contará con un inventario nacional de proyectos de investigación. 

Título VI 

Del Sistema Nacional de Información para la Productividad y Sustentabilidad de la Actividad 

Capítulo Único 

Del Funcionamiento 

Artículo 48. La Secretaría en coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal y con 

autoridades del ámbito estatal, municipal y de las alcaldías de la Ciudad de México, elaborará e instalará el 

Sistema Nacional de Información para la Productividad y Sustentabilidad de la Actividad. 

Artículo 49. Son objetivos del Sistema: concentrar, organizar, actualizar y difundir la información requerida 

para el fomento de la actividad. 

Artículo 50. El Sistema contendrá información suficiente que permita a las autoridades establecer estrategias y 

diseño de programas para incentivar el desarrollo sustentable de la actividad. 

Artículo 51. El Sistema de manera coordinada con autoridades y productores, elaborará un banco de proyectos 

y oportunidades de inversión para la actividad. 

Artículo 52. La información contendida en el Sistema estará disponible en todo momento para los actores que 

participan en la actividad. 

Artículo 53. La información del Sistema deberá ser actualizada y ampliamente difundida entre los actores de la 

actividad, de suerte tal que sea determinante para el diseño de programas de fomento respectivos. 

Artículo 54. La información del Sistema será referente para la estadística oficial de la actividad. 

Título VII 

De las facultades fundamentales de la Secretaría 

Capítulo Único 

Facultades Específicas 



 
  

Artículo 55. Para el cumplimiento de la presente Ley, la Secretaría será responsable de: 

I. Diseñar programas de fomento a la actividad atendiendo a la realidad y particularidades regionales; 

II. Evaluar los efectos de los acuerdos y tratados comerciales de México en la actividad; 

III. Llevar un registro y control de los niveles de desarrollo, productividad y sustentabilidad de la actividad; 

IV. Analizar el comportamiento de los mercados; 

V. Proponer estrategias para el cultivo óptimo de cacahuate; 

VI. Generar alternativas y determinar mecanismos de concertación entre los productores, y 

VII. Observar el estricto cumplimiento de la Ley. 

Título VIII 

Disposiciones Finales 

Artículo 56. El Presupuesto que la Secretaría destine para los propósitos de la presente Ley estará contenido en 

el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 57. En acuerdo con el Comité, la Secretaría promoverá sistemas de siembra y cultivo de cacahuate 

basados en la sustentabilidad, rentabilidad, conservación del medio ambiente y aprovechamiento eficiente de los 

recursos naturales. 

Artículo 58. En acuerdo con el Comité, la Secretaría en coordinación con las autoridades correspondientes, 

instrumentará programas y mecanismos tendientes a procurar la comercialización óptima y rentable del 

cacahuate. 

Artículo 59. En acuerdo con el Comité, la Secretaría en coordinación con las autoridades correspondientes, 

observará la aplicación de las innovaciones tecnológicas que garanticen valor agregado y competitividad a la 

industrialización del cacahuate. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Fuentes de consulta: 

1 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera, 

Documento “Expectativas Agroalimentarias 2019”. 

2 Portal Informativo: Político.mx, Martes 29 de Enero de 2019, Nota titulada “AMLO tiene nueva canasta 

básica con 40 productos, ¿Cuáles son?. 

3 Dirección de Desarrollo Agropecuario, presidencia municipal de Mocorito, Sinaloa, 2019. 

 



 
  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2019. 

Diputados: Jesús Fernando García Hernández, Eraclio Rodríguez Gómez y Juan Enrique Farrera Esponda 

(rúbricas) 


